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CSV : GEN-38d8-6726-707e-a9ef-fa60-ca15-0471-b216

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : MANUEL ESTEBAN PACHECO MANCHADO | FECHA : 14/05/2026 09:29 | Sin acción específica

 

 
CORREO ELECTRÓNICO 

aeempleo@abogaciadelestado.gob.es 
C/. AYALA, 5 

28001 MADRID 

TEL.: 91 390 47 02 – 14 - 12 

GEISER N.º: 

EA0028491 

DIRECCIÓN ADJUNTA DE  

MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES  

ABOGACÍA GENERAL DEL ESTADO 

 
LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITANTES EXCLUIDOS 

CONCURSO ESPECÍFICO PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO  

EN LA ABOGACÍA GENERAL DEL ESTADO  

(RESOLUCIÓN DE 8 DE ABRIL DE 2026 - BOE 13 DE ABRIL). 

 

 

 

Finalizado el plazo de cinco días hábiles para la realización de alegaciones al listado 

provisional de excluidos, a participar en el concurso específico para la provisión de 

puestos de trabajo de la Abogacía General del Estado (convocado por Resolución de 8 

de abril de 2026, BOE de 13 de abril), se procede a publicar el listado definitivo de excluidos, 

junto con las causas de exclusión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL DIRECTOR ADJUNTO DE MEDIOS 

PERSONALES Y MATERIALES 

Manuel Pacheco Manchado 
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